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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES SEGURIDAD Y SALUD 

 

1.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS 

 

-La propiedad viene obligada a incluir el Plan de Seguridad como documento integrante 

del proyecto de Obra, procediendo a su visado en el Colegio profesional correspondiente. 

-El abono de las partidas presupuestadas en el Plan de Seguridad y Salud lo realizará la 

propiedad de la misma al contratista, previa certificación de la Dirección Facultativa, 

expedida conjuntamente con las correspondientes a las demás unidades de obra 

realizadas. 

-La Empresa Constructora viene obligada a cumplir las directrices contenidas en el Estudio 

de seguridad, a través del Plan de Seguridad y Salud coherente con el anterior y con los 

sistemas de ejecución que la misma vaya a emplear.  El Plan de Seguridad contará con la 

aprobación de la Dirección Facultativa y será previo al comienzo de la obra. 

-Los medios de protección personal estarán homologados por organismo competente; 

caso de no existir estos en el mercado, se emplearán los más adecuados bajo el criterio del 

Comité de Seguridad y Salud del Delegado de prevención, con el visto bueno de la 

Dirección Facultativa. 

-La Empresa Constructora Principal responderá solidariamente con los contratista y 

subcontratistas, durante el período de contrata de las obligaciones impuestas por la Ley en 

relación con los trabajadores y de los daños que se deriven del incumplimiento de la 

misma. 

-La Empresa Constructora deberá garantizar que cada trabajador reciba una formación 

teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, para el puesto de 

trabajo que vaya a desempeñar. 

-Las obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos serán las 

establecidas en el artículo 29 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

-La dirección Facultativa considerará el Estudio de Seguridad como parte integrante de la 

ejecución de la obra, correspondiéndola el control y supervisión de la ejecución del Plan 

de Seguridad y Salud, autorizando previamente cualquier modificación de éste, dejando 

constancia escrita en el Libro de Incidencias. 

-Periódicamente, según lo pactado, se realizarán las correspondientes certificaciones del 

Estudio de Seguridad y Salud, poniendo en conocimiento de la Propiedad la adopción de 

las medidas de Seguridad y Salud Laboral contenidas en el Plan de Seguridad. 
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CAPITULO II.- PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

2.1 Condiciones de carácter general 

1.- La realización de los trabajos deberá llevarse a cabo siguiendo todas las instrucciones 

contenidas en el Plan de Seguridad. 

2.- Asimismo los operarios deberán poseer la adecuada cualificación y estar 

perfectamente formados e informados no solo de la forma de ejecución de los trabajos 

sino también de sus riesgos y formas de prevenirlos. 

3.- Los trabajos se organizarán y planificarán de forma que se tengan en cuenta los riesgos 

derivados del lugar de ubicación o del entorno en que se vayan a desarrollar los trabajos y 

en su caso la corrección de los mismos. 

 

2.2. Manejo de cargas y posturas forzadas 

1.- Habrá que tener siempre muy presente que se manejen cargas o se realicen posturas 

forzadas en el trabajo, que éstas formas de accidente representan el 25% del total de 

todos los accidentes que se registran en el ámbito laboral. 

2.- El trabajador utilizará siempre guantes de protección contra los riesgos de la 

manipulación. 

3.- La carga máxima a levantar por un trabajador será de 25 kg En el caso de tener que 

levantar cargas mayores, se realizará por dos operarios o con ayudas mecánicas. 

4.- Se evitará el manejo de cargas por encima de la altura de los hombros. 

5.- El manejo de cargas se realizará siempre portando la carga lo más próxima posible al 

cuerpo, de manera que se eviten los momentos flectores en la espalda. 

6.- El trabajador no debe nunca doblar la espalda para recoger un objeto. Para ello 

doblará las rodillas manteniendo la espalda recta. 

7.- El empresario deberá adoptar las medidas técnicas u organizativas necesarias para 

evitar la manipulación manual de cargas. 

8.- No se permitirán trabajos que impliquen manejo manual de cargas (cargas superiores a 

3 kg e inferiores a 25 kg) con frecuencias superiores a 10 levanatamientos por minuto 

durante al menos 1 hora al día. A medida que el tiempo de trabajo sea mayor la 

frecuencia de levantamiento permitida será menor. 

9.- Si el trabajo implica el manejo manual de cargas superiores a 3 kg, y la frecuencia de 

manipulación superior a un levantamiento cada 5 minutos, se deberá realizar una 

Evaluación de Riesgos Ergonómica. Para ello se tendrá en cuenta el R.D. 487/97 y la Guía 

Técnica para la Evaluación y Prevención de los Riesgos relativos a la Manipulación Manual 

de Cargas editada por el I.N.S.H.T. 
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10.- Los factores de riesgo en la manipulación manual de cargas que entrañe riesgo en 

particular dorsolumbar son: 

a) Cargas pesadas y/o carga demasiado grande. 

b) Carga difícil de sujetar. 

c) Esfuerzo físico importante. 

d) Necesidad de torsionar o flexionar el tronco. 

e) Espacio libre insuficiente para mover la carga. 

f) Manejo de cargas a altura por encima de la cabeza. 

g) Manejo de cargas a temperatura, humedad o circulación del aire inadecuadas. 

h) Período insuficiente de reposo o de recuperación. 

i) Falta de aptitud física para realizar las tareas. 

j) Existencia previa de patología dorsolumbar. 

2.3  Andamios 

Aspectos generales 

1.- El andamio cumplirá la norma UNE-EN 12.810 “Andamios de fachada de componentes 

prefabricados”; a tal efecto deberá disponerse un certificado emitido por organismo 

competente e independiente y, en su caso diagnosticados y adaptados según R.D. 

1215/1997 “Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de 

trabajo” y sus modificación por el R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre. 

2.- En todos los casos se garantizará la estabilidad del andamio. Asimismo, los andamios y 

sus elementos: plataformas de trabajo, pasarelas, escaleras, deberán construirse, 

dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o 

estén expuestas a caídas de objetos. 

3.- Se prohibirá de forma expresa la anulación de los medios de protección colectiva, 

dispuestos frente al riesgo de caída a distinto nivel. 

4.- Cuando las condiciones climatológicas sean adversas (régimen de fuertes vientos o 

lluvia, etc.) no deberá realizarse operación alguna en o desde el andamio. 

5.- Las plataformas de trabajo se mantendrán libres de suciedad, objetos u obstáculos que 

puedan suponer a los trabajadores en su uso riesgo de golpes, choques o caídas, así como 

de caída de objetos. 

6.- Cuando algunas partes del andamio no estén listas para su utilización, en particular 

durante el montaje, desmontaje o transformación, dichas partes deberán contar con 

señales de advertencia debiendo ser delimitadas convenientemente mediante elementos 

físicos que impidan el acceso a la zona peligrosa. 

7.- Los trabajadores que utilicen andamios tubulares, modulares o metálicos, deberán 

recibir la formación preventiva adecuada, así como la información sobre los riesgos 

presentes en la utilización de los andamios y las medidas preventivas y/o de protección a 

adoptar para hacer frente a dichos riesgos. 



     Proyecto de Ejecución del Centro de acogida de visitantes de los yacimientos de icnitas y restos fósiles en 
Villar del Río  (Soria). 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD.  PLIEGO  DE CONDICIONES 
 

Arquitecto:  Félix Escribano Martínez  
 

4 
 

 

Montaje y desmontaje del andamio 

1.- Los andamios deberán montarse y desmontarse según las instrucciones específicas del 

fabricante, proveedor o suministrador, siguiendo su “Manual de instrucciones”, no 

debiéndose realizar operaciones en condiciones o circunstancias no previstas en dicho 

manual. 

Las operaciones, es preceptivo sean dirigidas por una persona que disponga una 

experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años, y cuente 

con una formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel 

básico. 

2.- En los andamios cuya altura, desde el nivel inferior de apoyo hasta la coronación de la 

andamiada, exceda de 6 m o dispongan de elementos horizontales que salven vuelos o 

distancias superiores entre apoyos de más de 8 m, deberá elaborarse un plan de montaje, 

utilización y desmontaje. Dicho plan, así como en su caso los pertinentes cálculos de 

resistencia y estabilidad, deberán ser realizados por una persona con formación 

universitaria que lo habilite para la realización de estas actividades. 

En este caso, el andamio solamente podrá ser montado, desmontado o modificado 

sustancialmente bajo, así mismo, la dirección de persona con formación universitaria o 

profesional habilitante. 

3.- En el caso anterior, debe procederse además a la inspección del andamio por persona 

con formación universitaria o profesional habilitante, antes de su puesta en servicio, 

periódicamente, tras cualquier modificación, período de no utilización, o cualquier 

excepcional circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o estabilidad. 

4.- Los montadores serán trabajadores con una formación adecuada y específica para las 

operaciones previstas, que les permita afrontar los riesgos específicos que puedan 

presentar los andamios tubulares, destinada en particular a:  

La comprensión del plan y de la seguridad del montaje, desmontaje o transformación del 

andamio. 

Medidas de prevención de riesgo de caída de personas o de objetos. 

Condiciones de carga admisibles. 

Medidas de seguridad en caso de cambio climatológico que pueda afectar 

negativamente a la seguridad del andamio. 

Cualquier otro riesgo que entrañen dichas operaciones. 

5.- Tanto los montadores como la persona que supervise, dispondrán del plan de montaje y 

desmontaje, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 

6.- Antes de comenzar el montaje se acotará la zona de trabajo (zona a ocupar por el 

andamio y su zona de influencia), y se señalizará el riesgo de “caída de materiales”, 

especialmente en sus extremos. 

7.- En caso de afectar al paso de peatones, para evitar fortuitas caídas de materiales sobre 
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ellos, además de señalizarse, si es posible se desviará el paso. 

8.- Cuando el andamio ocupe parte de la calzada de una vía pública, deberá protegerse 

contra choques fortuitos mediante biondas debidamente ancladas, “new jerseys” u otros 

elementos de resistencia equivalentes. Asimismo, se señalizará y balizará adecuadamente. 

Los trabajadores que trabajen en la vía pública, con el fin de evitar atropellos, utilizarán 

chalecos reflectantes. 

9.- Los módulos o elementos del andamio, para que quede garantizada la estabilidad del 

conjunto, se montarán sobre bases sólidas, resistentes, niveladas y se apoyarán en el suelo 

a través de husillos de nivelación y placas de reparto. 

Cuando el terreno donde deba asentarse el andamio sea un terreno no resistente y para 

evitar el posible asiento diferencial de cualquiera de sus apoyos, éstos se apoyarán sobre 

durmientes de madera o de hormigón. 

10.- El izado o descenso de los componentes del andamio, se realizará mediante eslingas y 

aparejos apropiados a las piezas a mover, y provistos de ganchos u otros elementos que 

garanticen su sujeción, bloqueando absolutamente la salida eventual, y su consiguiente 

caída. Periódicamente se revisará el estado de las eslingas y aparejos desechando los que 

no garanticen la seguridad en el izado, sustituyéndose por otros en perfecto estado. 

11.- Cuando se considere necesario para prevenir la caída de objetos, especialmente 

cuando se incida sobre una vía pública, en la base del segundo nivel del andamio se 

montarán redes o bandejas de protección y recogida de objetos desprendidos, cuyos 

elementos serán expresamente calculados. 

12.- No se iniciará un nuevo nivel de un andamio sin haber concluido el anterior. 

13.- El andamio se montará de forma que las plataformas de trabajo estén separadas del 

paramento, como máximo, 15 ó 20 cm. 

14.-Los operarios durante el montaje o desmontaje utilizarán cinturones de seguridad 

contra caídas, amarrados a puntos de anclaje seguros. Asimismo deberán ir equipados 

con casco de seguridad y de guantes de protección contra agresiones mecánicas. 

15.-Se asegurará la estabilidad del andamio mediante los elementos de arriostramiento 

propio y a paramento vertical (fachada) de acuerdo con las instrucciones del fabricante o 

del plan de montaje, utilizando los elementos establecidos por ellos, y ajustándose a las 

irregularidades del paramento. 

16.- El andamio se montará con todos sus componentes, en especial los de seguridad. Los 

que no existan, serán solicitados para su instalación, al fabricante, proveedor o 

suministrador. 

17.- Las plataformas de trabajo deberán estar cuajadas y tendrán una anchura mínima de 

60 cm (mejor 80 cm) conformadas preferentemente por módulos fabricados en chapa 

metálica antideslizante y dotadas de gazas u otros elementos de apoyo e inmovilización. 

18.-Las plataformas de trabajo estarán circundadas por barandillas de 1 m de altura y 
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conformadas por una barra superior o pasamanos, barra o barras intermedia y rodapié de 

al menos 15 cm. 

19.- Si existe un tendido eléctrico en la zona de ubicación del andamio o en su zona de 

influencia, se eliminará o desviará el citado tendido. En su defecto se tomarán las medidas 

oportunas para evitar cualquier contacto fortuito con dicho tendido tanto en el montaje 

como en la utilización o desmontaje del andamio. 

En caso de tendidos eléctricos grapeados a fachada se prestará especial atención en no 

afectar su aislamiento y provocar el consiguiente riesgo de electrocución. 

En todo caso, deberá cumplirse lo indicado al respecto en el R.D. 614/2001, de 8 de junio, 

de riesgo eléctrico. 

20.-Conforme se vaya montando el andamio se irán instalando las escaleras manuales 

interiores de acceso a él para que sean utilizadas por los propios montadores para 

acceder y bajar del andamio. En caso necesario dispondrán de una escalera manual para 

el acceso al primer nivel, retirándola cuando se termine la jornada de trabajo, con el fin de 

evitar el acceso a él de personas ajenas. 

21.- La persona que dirige el montaje así como el encargado, de forma especial vigilarán 

el apretado uniforme de las mordazas, rótulas u elementos de fijación de forma que no 

quede flojo ninguno de dichos elementos permitiendo movimientos descontrolados de los 

tubos. 

22.- Se revisarán los tubos y demás componentes del andamio para eliminar todos aquellos 

que presenten oxidaciones u otras deficiencias que puedan disminuir su resistencia. 

23.- Nunca se apoyarán los andamios sobre suplementos formados por bidones, pilas de 

material, bloques, ladrillos, etc. 

Utilización del andamio 

 
1.- No se utilizará por los trabajadores hasta el momento que quede comprobada su 

seguridad y total idoneidad por la persona encargada de vigilar su montaje, avalado por 

el correspondiente certificado, y éste autorice el acceso al mismo. 

2.- Se limitará el acceso, permitiendo su uso únicamente al personal autorizado y 

cualificado, estableciendo de forma expresa su prohibición de acceso y uso al resto de 

personal. 

3.- Periódicamente se vigilará el adecuado apretado de todos los elementos de sujeción y 

estabilidad del andamio. En general se realizarán las operaciones de revisión y 

mantenimiento indicadas por el fabricante, proveedor o suministrador. 

4.- El acceso a las plataformas de trabajo se realizará a través de las escaleras interiores 

integradas en la estructura del andamio. Nunca se accederá a través de los elementos 

estructurales del andamio. En caso necesario se utilizarán cinturones de seguridad contra 

caídas amarrados a puntos de anclaje seguros o a los componentes firmes de la estructura 
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siempre que éstas puedan tener la consideración de punto de anclaje seguro. 

Se permitirá el acceso desde el propio forjado siempre que éste se encuentre 

sensiblemente enrasado con la plataforma y se utilice, en su caso, pasarela de acceso 

estable, de anchura mínima 60 cm, provista de barandillas a ambos lados, con pasamanos 

a 1 m de altura, listón o barra intermedia y rodapié de 15 cm. 

5.- Deberán tenerse en cuenta los posibles efectos del viento, especialmente cuando estén 

dotados de redes, lanas o mallas de cubrición. 

6.- Bajo régimen de fuertes vientos se prohibirá el trabajo o estancia de personas en el 

andamio. 

7.- Se evitará elaborar directamente sobre las plataformas del andamio, pastas o 

productos que puedan producir superficies resbaladizas. 

8.- Se prohibirá trabajar sobre plataformas ubicadas en cotas por debajo de otras 

plataformas en las que se está trabajando y desde las que pueden producirse caídas de 

objetos con riesgo de alcanzar a dichos trabajadores. En caso necesario se acotará e 

impedirá el paso apantallando la zona. 

9.- Se vigilará la separación entre el andamio y el paramento de forma que ésta nunca sea 

mayor de 15 ó 20 cm. 

10.- Sobre las plataformas de trabajo se acopiarán los materiales mínimos imprescindibles 

que en cada momento resulten necesarios. 

11.- Deben utilizarse los aparejos de elevación dispuestos para el acopio de materiales a la 

plataforma de trabajo. 

12.- Los trabajadores no se sobreelevarán sobre las plataformas de trabajo. En caso 

necesario se utilizarán plataformas específicas que para ello haya previsto el fabricante, 

proveedor o suministrador, prohibiéndose la utilización de suplementos formados por 

bidones, bloques, ladrillos u otros materiales. En dicho caso se reconsiderará la altura de la 

barandilla debiendo sobrepasar al menos en 1 m la plataforma de apoyo del trabajador. 

 

2.4.- Barandillas (Sistemas de protección de borde) 

1.- Los sistemas provisionales de protección de bordes para superficies horizontales o 

inclinadas (barandillas) que se usen durante la construcción o mantenimiento de edificios y 

otras estructuras deberán cumplir las especificaciones y condiciones establecidas en la 

Norma UNE EN 13374. 

2.- Dicho cumplimiento deberá quedar garantizado mediante certificación realizada por 

organismo autorizado. En dicho caso quedará reflejado en el correspondiente marcado 

que se efectuará en los diferentes componentes tales como: barandillas principales, 

barandillas intermedias, protecciones intermedias (por ejemplo tipo mallazo); en los plintos, 

en los postes y en los contrapesos. 

3.- La utilización del tipo o sistema de protección se llevará a cabo en función del ángulo α 
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de inclinación de la superficie de trabajo y la altura (Hf) de caída del trabajador sobre 

dicha superficie inclinada. 

De acuerdo con dichas especificaciones: 

a) Las protecciones de bordes “Clase A” se utilizarán únicamente cuando el ángulo de 

inclinación de la superficie de trabajo sea igual o inferior a10º. 

b) Las de “Clase B” se utilizarán cuando el ángulo de inclinación de la superficie de trabajo 

sea menor de 30º sin limitación de altura de caída, o de 60º con una altura de caída 

menor a 2 m. 

c) Las de “Clase C” se utilizarán cuando el ángulo de inclinación de la superficie de trabajo 

esté entre 30º y 45º sin limitación de altura de caída o entre 45º y 60º y altura de caída 

menor de 5 m. 

4.- Para altura de caída mayor de 2 m o 5 m los sistemas de protección de las clases B y C 

podrán utilizarse colocando los sistemas más altos sobre la superficie de la pendiente (por 

ejemplo cada 2 m o cada 5 m de altura de caída). 

5.- El sistema de protección de borde (barandillas) no es apropiado para su instalación y 

protección en pendientes mayores de 60 º o mayores de 45º y altura de caída mayor de 5 

m. 

6.- La instalación y mantenimiento de las barandillas se efectuará de acuerdo al manual 

que debe ser facilitado por el fabricante, suministrador o proveedor de la citada 

barandilla. 

7.- En todos los casos el sistema de protección de borde (barandilla) se instalará 

perpendicular a la superficie de trabajo. 

8.- El sistema de protección de borde (barandilla) deberá comprender al menos: postes ó 

soportes verticales del sistema, una barandilla principal y una barandilla intermedia o 

protección intermedia, y debe permitir fijarle un plinto. 

9.- La distancia entre la parte más alta de la protección de borde (barandilla principal) y la 

superficie de trabajo será al menos de 1m medido perpendicularmente a la superficie de 

trabajo. 

10.- El borde superior del plinto o rodapié estará al menos 15 cm por encima de la 

superficie de trabajo y evitará aperturas entre él y la superficie de trabajo o mantenerse 

tan cerca como fuera posible. 

11.- En caso de utilizar redes como protección intermedia o lateral, estas serán del tipo U. 

de acuerdo con la Norma UNE-EN 1263-1. 

12.- Si la barandilla dispone de barandilla intermedia, esta se dimensionará de forma que 

los huecos que forme sean inferiores a 47 cm. Si no hay barandilla intermedia o si esta no es 

continua, el sistema de protección de borde se dimensionará de manera que la cuadrícula 

sea inferior a 25 cm. 

13.- La distancia entre postes o soportes verticales será la indicada por el fabricante. Ante 
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su desconocimiento y en términos generales éstos se instalarán con una distancia entre 

postes menor a 2,5 m. 

14.- Nunca se emplearán como barandillas cuerdas, cadenas, elementos de señalización o 

elementos no específicos para barandillas tales como tablones, palets, etc., fijados a 

puntales u otros elementos de la obra. 

15.- Todos los sistemas de protección de borde se revisarán periódicamente a fin de 

verificar su idoneidad y comprobar el mantenimiento en condiciones adecuadas de todos 

sus elementos así como que no se ha eliminado ningún tramo. En caso necesario se 

procederá de inmediato a la subsanación de las anomalías detectadas. 

16.- Las barandillas con postes fijados a los elementos estructurales mediante sistema de 

mordaza (sargentos o similar) y para garantizar su agarre, se realizará a través de tacos de 

madera o similar. 

Inmediatamente tras su instalación, así como periódicamente, o tras haber sometido al 

sistema a alguna solicitación (normalmente golpe o impacto), se procederá a la revisión 

de su agarre, procediendo en caso necesario a su apriete, a fin de garantizar la solidez y 

fiabilidad del sistema. 

17.- Los sistemas provisionales de protección de borde fijados al suelo mediante tornillos se 

efectuarán en las condiciones y utilizando los elementos establecidos por el fabricante. Se 

instalarán la totalidad de dichos elementos de fijación y repasarán periódicamente para 

garantizar su apriete. 

18.- Los sistemas de protección de borde fijados a la estructura embebidos en el hormigón 

(suelo o canto) se efectuarán utilizando los elementos embebidos diseñados por el 

fabricante y en las condiciones establecidas por él. En su defecto siempre se instalarán 

como mínimo a 10 cm del borde. 

19.- Los postes o soportes verticales se instalarán cuando los elementos portantes (forjados, 

vigas, columnas, etc.) posean la adecuada resistencia. 

 

2.5.- Redes de seguridad 

1.- Los trabajadores encargados de la colocación y retirada de redes de seguridad 

deberán recibir la formación preventiva adecuada, así como la información sobre los 

riesgos presentes en dichas tareas y las medidas preventivas y/o de protección a adoptar 

para hacer frente a dichos riesgos. 

2.- Los sistemas de redes de seguridad (entendiendo por sistema el conjunto de red, 

soporte, sistema de fijación red-soporte y sistema de fijación del soporte y red al elemento 

estructural) cumplirán la norma UNE-EN 1263-1 “Redes de seguridad. Requisitos de 

seguridad. Métodos de ensayo“ y la norma UNE-EN 1263-2 “Redes de seguridad. Requisitos 

de seguridad para los límites de instalación”. A tal efecto, el fabricante debe declarar la 

conformidad de su producto con la norma UNE-EN 1263-1 acompañada, en su caso, por la 
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declaración de conformidad del fabricante, apoyada preferentemente por el certificado 

de un organismo competente independiente al que hace referencia el Anejo A de la 

citada norma. 

3.- En cumplimiento de lo anterior, las redes de seguridad utilizadas en las obras de 

construcción destinadas a impedir la caída de personas u objetos y, cuando esto no sea 

posible a limitar su caída, se elegirán, en función del tipo de montaje y utilización, entre los 

siguientes sistemas: 

Redes tipo S en disposición horizontal, tipo toldo, con cuerda perimetral. 

Redes tipo T en disposición horizontal, tipo bandeja, sujetas a consola. 

Redes tipo U en disposición vertical atadas a soportes. 

Redes tipo V en disposición vertical con cuerda perimetral sujeta a soporte tipo horca. 

4.- Las redes se elegirán en función de la anchura de malla y la energía de rotura, de entre 

los tipos que recoge la norma UNE-EN 1263-1: 

Tipo A1:  Er ≥ 2,3 kj y ancho máximo de malla 60 mm. 

Tipo A2:  Er ≥ 2,3 kj y ancho máximo de malla 100 mm. 

Tipo B1:  Er ≥4,4 kj y ancho máximo de malla 60 mm. 

Tipo B2:  Er ≥4,4 kj y ancho máximo de malla 100 mm. 

5.- Cuando se utilicen cuerdas perimetrales o cuerdas de atado, éstas tendrán una 

resistencia a la tracción superior a 30 kN. De la misma forma, las cuerdas de atado de 

paños de red que se utilicen tendrán una resistencia mínima a la tracción de 7,5 kN. 

6.- Las redes de seguridad vendrán marcadas y etiquetadas de forma permanente con las 

siguientes indicaciones, a saber: 

Nombre o marca del fabricante o importador. 

La designación de la red conforme a la norma UNE-EN 1263-1. 

El número de identificación. 

El año y mes de fabricación de la red. 

La capacidad mínima de absorción de energía de la malla de ensayo. 

Firma, en su caso, del organismo acreditado. 

7.- Todas las redes deben ir acompañadas de un manual de instrucciones en castellano en 

el que se recojan todas las indicaciones relativas a: 

Instalación, utilización y desmontaje. 

Almacenamiento, cuidado e inspección. 

Fechas para el ensayo de las mallas de ensayo. 

Condiciones para su retirada de servicio. 

Otras advertencias sobre riesgos como por ejemplo temperaturas extremas o agresiones 

químicas. 

Declaración de conformidad a la norma UNE-EN 1263-1. 

El manual debe incluir, como mínimo, información sobre fuerzas de anclaje necesarias, 



     Proyecto de Ejecución del Centro de acogida de visitantes de los yacimientos de icnitas y restos fósiles en 
Villar del Río  (Soria). 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD.  PLIEGO  DE CONDICIONES 
 

Arquitecto:  Félix Escribano Martínez  
 

11 
 

 

altura de caída máxima, anchura de recogida mínima, unión de redes de seguridad, 

distancia mínima de protección debajo de la red de seguridad e instrucciones para 

instalaciones especiales. 

8.- Las redes de seguridad deberán ir provistas de al menos una malla de ensayo. La malla 

de ensayo debe consistir en al menos tres mallas y debe ir suelta y entrelazada a las mallas 

de la red y unida al borde de la red. La malla de ensayo debe proceder del mismo lote de 

producción que el utilizado en la red. Para asegurar que la malla de ensayo puede 

identificarse adecuadamente con la cuerda de malla, se deben fijar en la malla de ensayo 

y en la red sellos con el mismo número de identificación. 

9.- Las redes de seguridad deberán instalarse lo más cerca posible por debajo del nivel de 

trabajo; en todo caso, la altura de caída, entendida como la distancia vertical entre el 

área de trabajo o borde del área de trabajo protegida y la red de seguridad, no debe 

exceder los 6 m (recomendándose 3 m). Asimismo, la altura de caída reducida, entendida 

ésta como la distancia vertical entre el área de trabajo protegida y el borde de 2 m de 

anchura de la red de seguridad, no debe exceder los 3 m. 

10.-En la colocación de redes de seguridad, la anchura de recogida, entendida ésta como 

la distancia horizontal entre el borde del área de trabajo y el borde de la red de seguridad, 

debe cumplir las siguientes condiciones: 

Si la altura de caída es menor o igual que 1 m, la anchura de recogida será mayor o igual 

que 2 m. 

Si la altura de caída es menor o igual que 3 m, la anchura de recogida será mayor o igual 

que 2,5 m. 

Si la altura de caída es menor o igual que 6 m, la anchura de recogida será mayor o igual 

que 3 m. 

Si el área de trabajo está inclinada más de 20º, la anchura de recogida debe ser, al 

menos, de 3 m y la distancia entre el punto de trabajo más exterior y el punto más bajo del 

borde de la red de seguridad no debe exceder los 3 m. 

11.- A la recepción de las redes en obra debe procederse a la comprobación del estado 

de éstas (roturas, estado de degradación, etc.), los soportes de las mismas (deformaciones 

permanentes, corrosión, etc.) y anclajes, con objeto de proceder, en el caso de que no 

pueda garantizarse su eficacia protectora, a su rechazo. 

12.-En su caso, deberá procederse de forma previa al montaje de la red, a la instalación 

de dispositivos o elementos de anclaje para el amarre de los equipos de protección 

individual contra caídas de altura a utilizar por los trabajadores encargados de dicho 

montaje. 

13.-El almacenamiento temporal de las redes de seguridad en la propia obra debe 

realizarse en lugares secos, bajo cubierto (sin exposición a los rayos UV de la radiación 

solar), si es posible en envoltura opaca y lejos de las fuentes de calor y de las zonas donde 
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se realicen trabajos de soldadura. Asimismo, los soportes no deben sufrir golpes y los 

pequeños accesorios deben guardarse en cajas al efecto. 

14.- Después de cada movimiento de redes de seguridad en una misma obra, debe 

procederse a la revisión de la colocación de todos sus elementos y uniones. Asimismo, 

dada la variable degradación que sufren las redes, conviene tener en cuenta las 

condiciones para su retirada de servicio que aparecen en el manual de instrucciones o, en 

su defecto, recabar del fabricante dicha información. 

15.- Después de una caída debe comprobarse el estado de la red, sus soportes, anclajes y 

accesorios, a los efectos de detectar posibles roturas, deformaciones permanentes, grietas 

en soldaduras, etc., para proceder a su reparación o sustitución, teniendo en cuenta en 

todo caso las indicaciones que al respecto establezca el fabricante en el manual de 

instrucciones de la red. 

16.- Tras su utilización, las redes y sus soportes deben almacenarse en condiciones análogas 

a las previstas en el apartado 13 anterior. Previamente a dicho almacenamiento, las redes 

deben limpiarse de objetos y suciedad retenida en ellas. Asimismo, en el transporte de las 

redes de seguridad, éstas no deben sufrir deterioro alguno por enganchones o roturas y los 

soportes no deben deformarse, sufrir impactos o en general sufrir agresión mecánica 

alguna. Los pequeños accesorios deben transportarse en cajas al efecto. 

17.-Las operaciones de colocación y retirada de redes deben estar perfectamente 

recogidas, en tiempo y espacio, en el Plan de Seguridad y Salud de la Obra, debiendo 

estar adecuadamente procedimentadas, teniendo en cuenta las instrucciones del 

fabricante, en cuanto a modo y orden de ejecución, condiciones del personal encargado 

de la colocación y retirada, supervisión y comprobación de los trabajos, así como las 

medidas de prevención y/o protección que deben adoptarse en los mismos. 

18.-De la misma forma, cuando en las tareas de colocación y retirada de redes de 

seguridad se prevea la existencia de riesgos especialmente graves de caída en altura, con 

arreglo a lo previsto en el artículo 22 bis del R.D. 39/1997, de 17 de enero, será necesaria la 

presencia de los recursos preventivos previstos en el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 

de noviembre, de prevención de riesgos laborales; este hecho, asimismo deberá quedar 

perfectamente consignado en el propio Plan de Seguridad y Salud de la Obra. 

 

2.6.- Escaleras manuales portátiles 

1.- Las escaleras manuales portátiles tanto simples como dobles, extensibles o 

transformables, cumplirán las normas UNE-EN 131-1 “Escaleras: terminología, tipos y 

dimensiones funcionales” y UNE-EN 131-2 “Escaleras: requisitos, ensayos y marcado” 

2.- La escalera cumplirá y se utilizara según las especificaciones establecidas en el RD. 

1215/97 “Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de 

trabajo” y su modificación por RD 2177/2004 de 12 de noviembre. 
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3.- La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura, deberá 

limitarse a las circunstancias en que la utilización de otros equipos de trabajo más seguros 

no esté justificada por el bajo nivel de riesgo y por las características de los 

emplazamientos que el empresario no pueda modificar. 

4.-No se emplearán escaleras de mano y, en particular escaleras de más de 5 m de 

longitud sobre cuya resistencia no se tenga garantías. Se prohibirá el uso de escaleras de 

mano de construcción improvisadas. 

5.- Se prohibirá el uso como escalera de elemento alguno o conjunto de elementos que a 

modo de escalones pudiese salvar el desnivel deseado. 

6.- Las escaleras de mano deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de 

apoyo o sujeción o ambos, para que su utilización en las condiciones para las que han sido 

diseñadas no suponga un riesgo de caída por rotura o desplazamiento. 

7.- Las escaleras de madera no se pintarán. Todas sus partes estarán recubiertas por una 

capa protectora transparente y permeable al vapor de agua. 

8.- Los peldaños deben estar sólidos y duramente fijados a los largueros. Los de metal o 

plástico serán antideslizantes. Los de madera serán de sección rectangular mínima de 21 

mm x 37 mm, o sección equivalente clavados en los largueros y encolados. 

9.- Si la superficie superior de una escalera doble está diseñada como una plataforma, esta 

debe ser elevada por medio de un dispositivo cuando se cierre la escalera. Esta no debe 

balancearse cuando se está subido en su borde frontal. 

10.- Todos los elementos de las escaleras de mano, construidas en madera, carecerán de 

nudos, roturas y defectos que puedan mermar su seguridad. 

 

2.7.- Utilización de herramientas manuales 

La utilización de herramientas manuales se realizará teniendo en cuenta: 

Se usarán únicamente las específicamente concebidas para el trabajo a realizar. 

Se encontrarán en buen estado de limpieza y conservación. 

Serán de buena calidad, no poseerán rebabas y sus mangos estarán en buen estado y 

sólidamente fijados. 

Los operarios utilizarán portaherramientas. Las cortantes o punzantes se protegerán cuando 

no se utilicen. 

Cuando no se utilicen se almacenarán en cajas o armarios portaherramientas. 

 

2.8.- Máquinas eléctricas 

1) Toda máquina eléctrica a utilizar deberá ser de doble aislamiento o dotada de sistema 

de protección contra contactos eléctricos indirectos, constituido por toma de tierra 

combinada con disyuntores diferenciales. 
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2) La tensión de alimentación en las herramientas eléctricas portátiles de cualquier tipo no 

podrá exceder de 250 voltios con relación a tierra.  Si están provistas de motor, tendrán 

dispositivo para unir las partes metálicas accesibles del mismo a un conductor de 

protección. 

 

3) En los aparatos y herramientas eléctricos que no lleven dispositivos que permitan unir sus 

partes metálicas accesibles a un conductor de protección su aislamiento corresponderá, 

en todas partes, a un dobles aislamiento reforzado. 

 

4) Cuando se empleen herramientas eléctricas portátiles en empadronamientos muy 

conductores, éstas estarán alimentadas por una tensión no superior a 24 voltios, si no son 

alimentadas por medio de un transformador de separación de circuitos. 

 

2.9.- Sierra circular de mesa 

La sierra circular de mesa para el corte de tableros o riostras de madera dispondrá en 

evitación de cortes, de capo protector y cuchillo divisor. Asimismo dispondrá de las 

protecciones eléctricas adecuadas contra contactos eléctricos directos e indirectos. 

 

2.10.- Imprimación y pintura 

Las operaciones de imprimación y pintura se realizarán utilizando los trabajadores 

protección respiratoria debidamente seleccionada en función del tipo de imprimación y 

pintura a utilizar. Dichas medidas se extremarán en caso de que la aplicación sea por 

procedimientos de aerografía o pulverización. 

 

2.11.- Operaciones de soldadura 

Las operaciones de soldadura eléctrica se realizarán teniendo en cuenta las siguientes 

medidas: 

No se utilizará el equipo sin llevar instaladas todas las protecciones. Dicha medida se 

extenderá al ayudante o ayudantes caso de existir. 

Deberá soldarse siempre en lugares perfectamente ventilados. En su defecto se utilizará 

protección respiratoria. 

Se dispondrán de protecciones contra las radiaciones producidas por el arco (ropa 

adecuada, mandil y polainas, guantes y pantalla de soldador). Nunca debe mirarse al 

arco voltaico. 

Las operaciones de picado de soldadura se realizarán utilizando gafas de protección 
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contra impactos. 

No se tocarán las piezas recientemente soldadas. 

Antes de empezar a soldar, se comprobará que no existen personas en el entorno de la 

vertical de los trabajos. 

 

2.12.- Operaciones de Fijación  

Las operaciones de fijación se harán siempre disponiendo los trabajadores de total 

seguridad contra golpes y caídas, siendo de destacar la utilización de: 

a) Plataformas elevadoras provistas de marcado CE y declaración de conformidad del 

fabricante. 

b) Castilletes o andamios de estructura tubular, estables, con accesos seguros y dotados 

de plataforma de trabajo de al menos 60 cm de anchura y con barandillas de 1 m de 

altura provistas de rodapiés. 

c) Jaulas o cestas de soldador, protegidas por barandillas de 1 m de altura provistas de 

rodapié y sistema de sujeción regulable para adaptarse a todo tipo de perfiles. Su acceso 

se realizará a través de escaleras de mano. 

d) Utilización de redes horizontales de protección debiendo prever los puntos de fijación y 

la posibilidad de su desplazamiento. 

e) Sólo en trabajos puntuales, se utilizarán cinturones de seguridad sujetos a un punto de 

anclaje seguro. 

 

2.13.- Condiciones de los medios de protección 

a) Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tendrán 

fijado un período de vida útil, desechándose a su término. 

 b) Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una 

determinada prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración 

prevista o fecha de entrega. 

c) Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el 

máximo para el que fue concebido (por ejemplo, por un accidente) será desechado y 

repuesto al momento. 

d) Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las 

admitidas por el fabricante, serán repuestas de inmediato. 

e) El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en sí mismo.  

f) Se puede comprobar que un equipo se ajusta a la nueva normativa comunitaria, 

observando el marcado de conformidad "CE" sobre el equipo. 

g) En los casos en que no exista Norma de Homologación Oficial, serán de calidad 

adecuada a sus respectivas prestaciones. 
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2.14.- Servicio médico 

La empresa constructora dispondrá de un Servicio Médico de Empresa propio o 

mancomunado. 

Se someterá a los trabajadores por parte de este servicio médico, a un reconocimiento 

médico anual, de cuyos resultados se informará al trabajador, de acuerdo con lo 

establecido en el Artículo 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

2.15.- Acciones a desarrollar en caso de accidente laboral.                                                 
                                                          
 a) Mapa de itinerarios de evacuación. 

  
 Dentro del Cuadro de Seguridad, se instalará un croquis, indicando en el mismo cuáles 

son los centros asistenciales más próximos y el trayecto más corto para llegar a los 
mismos. 

 
  b) Normas de evacuación y asistencia sanitaria en obra. 
  
 Dentro de una bolsa de plástico y expuesto claramente a la vista en el Cuadro de 

Seguridad, se colocará el manual de " Primeros Auxilios " y que comprende los 
siguientes puntos: 

  
 - Teléfonos de interés. 
 - Heridas. 
 - Lesiones por líquidos corrosivos. 
 - Lesiones oculares. 
 - Accidentes eléctricos. 
 - Respiración artificial. 
 - Masaje cardíaco. 
 - Quemaduras. 
 - Traslados, y primeros auxilios no traumáticos. 
 
  c) Entes a los que notificar el accidente. 
    
 En caso de producirse un accidente muy grave, éste deberá ser comunicado: 
  
   A la Dirección Facultativa. 
   A la Unidad de Seguridad y Salud provincial. 
  A la Autoridad Laboral - Dirección Provincial de Trabajo. 
    
  Si llegase a producirse fallecimiento, éste deberá ser comunicado además de 

a los Organismos anteriores, a la Autoridad Gubernativa ( en nuestro caso, a la 
Guardia Civil). 

   
2.16.- Recurso Preventivo y Comité de Seguridad 
  
 Recurso Preventivo. 
  
 De acuerdo con la vigente LEY DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES establece en 

su artículo 35 la figura del Delegado de Prevención. Puesto que tal y como dice la LEY, 
se nombrarán por y entre los Delegados de Personal de la Obra, si éstos no existen, no 
habrá Delegados de Prevención, no correspondiendo a la Empresa adjudicataria de 
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las Obras ni nombrarlos ni promover su elección puesto que se trata de un derecho 
intransferible que tiene el trabajador. 

  
 La necesidad de la presencia de los recursos preventivos en las obras de construcción, 

nos la marca la Ley 54/2003. 
  
   
 Comité de Seguridad y Salud. 
  
 Por otro lado y tal y como establece la L.P.R.L. en su artículo 38 al hablar de los Comités 

de Seguridad  y salud, estará formado por los Delegados de Prevención y en igual 
número por representantes de la Empresa.  

 
 
2.17.- Instalaciones de Higiene y Bienestar 
 

De acuerdo con lo que establece el R.D. 486/1997, de 14 de abril, que contempla las 
condiciones que han de cumplir los locales provisionales para trabajos al aire libre, se 
dispondrá de:  
 * Comedores  

 * Vestuarios  
 * Aseos  
 * Retretes   
 * Duchas   
 * Botiquines  
 
 Se instalarán al comienzo de la obra, en barracones prefabricados o fijos y 
los accesos a las mismas se señalizarán y protegerán para evitar accidentes. 
 
 - Oficina de Obra 
 

Dispondrá de los despachos que sean necesarios para Jefe de Obra, Administrativo 
y Encargado. 

 
Dentro del cuadro de Seguridad e Higiene situado en el exterior, se colocará de 
forma bien visible la dirección del centro asistencial de urgencia más cercano, así 
como los teléfonos del mismo. Además se colocarán los distintos avisos y 
comunicaciones dirigidas al personal de obra en materia de Seguridad y Salud para 
su conocimiento oportuno. 

 
Todas estas estancias dispondrán de la iluminación y calefacción adecuadas. 
 
 - Vestuarios y aseos 
 

 Dado el alcance de los trabajos a ejecutar motivo de este Estudio de Seguridad y 
Salud, estas instalaciones se desarrollarán en el Plan de Seguridad y Salud definitivo. 

 
 - Comedores 
 

 Cuando los trabajadores se vean imposibilitados para acudir a comer a sus 
domicilios, se instalará en el centro de trabajo un comedor cerrado, con iluminación 
ventilación y temperatura adecuadas, siempre que se haga en propuesta a la 
Comité de seguridad que mensualmente se realizará en la Obra. 

 
De ser necesaria su instalación, contará con mesas y asientos, menaje o vajilla para 
los trabajadores que hayan de usarlos, y medios adecuados para calentar las 
comidas y calefacción en invierno. 
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ANEXO: DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACION 

 

LISTADO DE NORMATIVA LEGAL SOBRE PREVENCIÓN APLICABLE  
 
• Ley de Prevención de Riesgos Laborables (Ley 31/1995,de 8 de Noviembre Reglamento 
•  de los Servicios de Prevención (R.D. 39/97)  
• Desarrollo del Reglamento de los Servicios de Prevención (O.M. 27-06-97) Estatuto de los 

Trabajadores. 
• Convenio Colectivo Provincial de la Construcción. 
• Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción (R.D. 1627/97)  
• Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo 

(R.D. 485/97) 
• Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación de cargas (R.D. 

487/97)  
• Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes biológicos durante el trabajo (R.D. 664/97)  
• Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes cancerígenos durante el trabajo (R.D. 665/97) 
• Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores 

de equipos de protección individual (R.D.773/97)  
• Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo (R.D. 1215/97)  
• Reglamento de seguridad de las máquinas (R.D. 1495/86)  
• R.D. 590/89 (B.O.E. 03-06-89) que modifica el R.D. 1495/86. 
• R.D. 830/91 (B.O.E. 31-05-91) que modifica el R.D. 1495/86. 
• Ley de Industria (Ley 21/1992, de 16 de Julio) (B.O.E. 23-07-92). 
• Disposiciones de aplicación de la directiva del consejo 89/392/CEE, relativa a la 

aproximación de las legislaciones de los estados miembros sobre máquinas (R.D. 
1435/92)  

• R.D. 56/95 (B.O.E. 08-02-95) que modifica el R.D. 1435/92. 
• Instrucción Técnica Complementaria MSG-SM 1, del Reglamento de seguridad de las 

máquinas, referente a máquinas, elementos de máquinas o sistemas de protección 
usados (O.M. 07-04-88)  

• Reglamento de aparatos elevadores para obras (O.M. 23-05-77)  
• Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM 2, del Reglamento de aparatos de 

elevación y manutención , referente a grúas torre desmontables para obras  
• Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM 4, del Reglamento de aparatos de 

elevación y manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas usadas (R.D. 
2370/96) 

• Exigencias sobre los certificados y las marcas de los cables, cadenas y ganchos (R.D. 
1513/91)  

• Determinación y limitación de la potencia acústica admisible de determinado material 
y maquinaria de obra (R.D. 245/89) (B.O.E. 11-03-89). Modificado por las Órdenes de 17-
11-89 (B.O.E. 01-12-89), 18-07-91 (B.O.E. 26-07-91) y 29-03-96 (B.O.E. 12-04-96). 

• R.D. 71/92 por el que se amplía el ámbito de aplicación del R.D. 245/89 y se establecen 
nuevas especificaciones técnicas de determinados materiales y maquinaria de obra. 

• Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica. Capitulo XVI. (O.M. 28-08-70)  
• Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido 

durante el trabajo (R.D. 1316/89) 
• Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas (D. 2441/61)  
• Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales 

eléctricas y centros de transformación (R.D. 3275/82) 
• Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (O.M. 20-09-73)  
• Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión (O.M. 28-11-68). 
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• Código de la Circulación. 
• Normas de carreteras 8.3.-IC. Señalización de obras.  (O.M. 31-08-87) (B.O.E. 18-09-87) y 

su modificación R.D. 208/1989. 
• Reglamento de explosivos (R.D. 230/98)  
• Reglamento general de normas básicas de seguridad minera (R.D. 863/85). 
• Resolución de 18 de febrero de 1998 de la D.G. Insp. Trabajo y Seguridad Social sobre el 

Libro de Visitas.  
• Orden de 16 Abril de 1998 sobre normas de procedimiento y desarrollo del R.D. 

1942/1993. Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. 
• R.D. 780/1998. Modifica el R.D. 39/1997 por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención. 
• Orden 5518/1999 de 6 de septiembre.  Establece el modelo de Aviso Previo. 
• Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
• R.D. 2/2000. Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
• R.D. 5/2000. Texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 
• R.D. 374/2001 de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con agentes químicos durante el trabajo. 
• R.D. 379/2001. Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus 

instrucciones técnicas complementarias: APQ-1, APQ-2, APQ-3, APQ-4, APQ-5, APQ-6 y 
APQ-7. 

• R.D. 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud 
y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

• R.D. 786/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales. 
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